
 
 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO 

Solicitante HUBERTO EMIGDIO CARO AVENDAÑO 

Radicado 05001 3110 005 2024 00158 00. 

Interlocutorio N° 0281 de 2024 

Decisión Admite Demanda 
 

 

 

Se recibió de la oficina de apoyo judicial (reparto) por correo electrónico 

la presente demanda de CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO instaurada por el señor HUBERTO EMIGDIO CARO 

AVENDAÑO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y satisfechos los lineamientos del 

artículo 83 y 84 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA – CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, promovida por el señor HUBERTO EMIGDIO CARO 

AVENDAÑO. 



 

SEGUNDO: El trámite a seguir es el indicado en el art. 577 C.G.P., en 

armonía con el Decreto 1260 de 1970. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta la documentación adjunta al proceso en 

su momento oportuno. 

 

CUARTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

conferido por el solicitante, al abogado FEDERICO RESTREPO 

SERRANO, para que lo represente en este proceso 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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